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Señor 
Presidente de la 
Junta Departamental de Florida
Don Juan Martín Varela
E.E. 2016-17-1-0002803  
Oficio Nº 4310/16
Ent. Nº 2095/16
El Tribunal de Cuentas ha considerado su oficio 217/16 y la Resolución 17/16 de dicha Junta por la que se requiere al amparo del artículo 273 numeral 4 de la Constitución de la República la opinión de este Tribunal relativa a la potestad del Presidente de la Corporación para conceder a un funcionario una compensación de sueldo fuera de la instancia presupuestal,  aprobada por 15 votos en 31.
Por Resolución 266/01/16 de 05/04/16 del Presidente de la Junta, se estableció para la Secretaría de Presidencia, a partir del 01/04/16, una partida compensatoria del 20% de su sueldo, fundada en las tareas que se le encomiendan.
Al respecto se ha acordado informar que de acuerdo con el artículo 86 de la Constitución de la República la creación y supresión de empleos, (…) la fijación y modificación de dotaciones, así como la autorización para los gastos, se hará mediante Leyes de presupuesto.
Al no existir en el Presupuesto vigente de dicha Junta Departamental  previsión al respecto, no corresponde que el Presidente, fije partidas salariales compensatorias  a sus funcionarios, en contravención a la norma constitucional precitada, fuera de la instancia presupuestal.
 En aplicación de las normas vigentes, el gasto de referencia ha sido observado por la Contadora Delegada de este Tribunal, con fecha 22/04/16.
Saludo a Usted atentamente
